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Para el señor ministro de Marina

miímES
La asociación está escrita en nuestras 

leyes fundamentales á cuyo amparo viven 
todos los españoles.

En las modernas democracias, los hom
bres, no solamente pueden asociarse para 
fines altruistas, para ayudarse en los tran
ces dolorosos, ampararse en los casos de 
extrema necesidad, en los de enfermedad, 
en los de muerte, viudedad y orfandad, si
no que nuestras leyes que no son por cier
to las más progresivas, le consienten que 
se asocien y reunan para fines políticos y 
sociales, de instrucción, de expansión y de 
recreo.

Y si esto es tal cual, lo exponemos, si 
hoy en España donde las leyes progresi
vas no han evolucionado tanto como las 
de las naciones que marchan á la cabeza 
de la civilización; si nuestras leyes y todas 
las leyes modernas, habiendo en cuenta 
que la opresión produce los grandes cata
clismos y que la expansión los evita y re
gula y normaliza las opiniones políticas y 
ios grandes ímpetus sociales; si al amparó 
de nuestras leyes viven las Sociedades 
obreras que lo son á la vez de resistencia, 
para defenderse los trabajadores de las in
justicias del capital, de las ferocidades del 
capitalismo, para instruirse los deshere
dados de la fortuna, para conocerse, para 
ayudarse, crear casas del* pueblo, institu
ciones de crédito, de cooperación, de ayu
da mutua; si los republicanos tienen sus 
círculos, sus escuelas, sus centros benéfi
cos, y las leyes ¡no impiden á nadie el de- 
cho de reunión y de asociación, ni puede 
ningún gobernante atropellar esas leyes 
ni deformarlas, ni barrenarlas, porque él, 
por sí y ante si no es nadie para cometer 
tal violación, y porque el gobernante 
cumple mejor su misión, es más honrado, 
más digno, más moral, más justo, cuanto 
más respete las leyes; y si esto es así, ¿á 
título de qué ni por cuales razones serias 
se cierran instituciones benéficas de la 
Armada, y se trata de eliminar círculos y 
montepíos?

Se dice por los partidarios de una tira
nía que no encaja en los tiempos actuales; 

■se dice por los que piensan que el progreso 
ha de caminar al compás de los inválidos, 
de los retrógrados, que el progreso ha de 
detenerse allí donde la mentalidad regre
siva se petrifique; se dice por los que con 
su altanería despiertan odios y rencores, 
luchas de clase que hay que borrar á todo 
trance; se dice por los que en su descono
cimiento de la realidad se infatúan consi
derándose seres superiores, hijos de Júpi
ter, descendientes de dioses; se dice por los 
que $io han comprendido todavía que no 
hay rueda inútil, que no sea indispensable, 
que no responda á sus fines en la máquina 
de la vida; se dice por los que no se han 
hecho cargo todavía de que sin el albañil,

OTtlS
es un hombre honrado hasta que se le de
muestra plenamente que no lo es, radica é 
informa el espíritu de todas las leyes del 
mundo.

Y como, siendo esto asi, ¿hay quién por 
una arbitrariedad, por un rasgo de sober
bia pretende acabar con las sociedades be
néficas de los cuerpos auxiliares de la Ar
mada, sin tener en cuenta que estos, pue
den acudir al tribunal de lo Contencioso, 
al Cosejo de Estado, y ganar el pleito, ha
cer que el respeto á las leyes déla Nación 
se restablezca, y el amor propio, y las ge
nialidades se vean reducidas á sus propor
ciones?

A la vista tenemos los reglamentos del 
monte-pío de contramaestres de la Arma
da, y en el capítulo I y en el articulo I di
ce: “La Asociación bajo el nombre de I 
Monte-Pío de Contramaestres de

Si hubo, como puede haberlo en toda 
colectividad, un oficial de la Guardia ci
vil que faltó ó se presumió que faltase á 
á sus deberes, fue inmediatamente some
tido á un tribunal de honor que lo lanzó 
del Cuerpo.
, El honor, el prestigio y la autoridad que 

siembre ha residido en la Guardia civil,' 
quedó completamente á salvo, como que
dará siempre, mal pese á sus enemigos y 
detractores.

el carpintero, el cantero, el cerrajero, el 
pintor y el papelista, el que fabrica los la
drillos y el que los acarrea, el arqui
tecto no pasaría nunca de idear edificios 
que se quedarían en el papel, ni el inge
niero haría más que proyectos; se dice por 
los que desconociendo la máquina social, 
Ja sociología, la parte y el todo, que los 
grandes capitanes no pueden operar sin 
soldados, que los genios de la invención 
no pueden traducir sus invenciones en 
obrgs sí falta uno de los eslabones de la 
construcción, ni los creadores del arte y 
de la ciencia experimental si faltan los 
modestos obreros que construyen los apa
ratos, que componen, que fabrican el co
lor, el papel y el lienzo; sé dice por algu
nos que aesconocen que la suprema auto
ridad ha de asentarse sobre la suprema 
Justicia si quiere ser duradera, ha de asen
tarse <en el amor, en.la consideración, por
que el amor y la consideración inclina ha- 
-ciá el bien á los caracteres más díscolos; 
se dice por los soberbios, por los injusta
mente engreídos, que el círculo y las socie- 
ciades benéficas de los maquinistas, con- 
Iramaestres y condestables de la armada, 
son sociedades de resistencia, y que por 
eso hay que cerrarlas, acabar con ellas.

Pero, ¿es que la soberbia y la falta de 
tacto, puede burlarse de nuestras leyes y 
atropellarlas?

¿Es que confundiendo la disciplina con 
la autocracia, que son cosas distintas, se 
puede por capricho, por espíritu de clase, 
destruir un círculo de recreo y de instruc
ción, aniquilar un centro benéfico que su
ple las deficiencias del Estado, discupán- 
dose con que esas sociedades benéficas son 
-sociedades de resistencia? ,

¿Es que se creen algunos señores que 
por indicios, sospechas, pareceres ó pre- 
suimiones, se pueda fallar una causa, dic- 
¿tar una sentencia?

Ni los indicios, ni las acusaciones, ni las 
presunciones, constituyen en ninguna par
te, en donde se rinda culto al derecho y á 
la ley, y á la justicia, elemento de prueba.

Por indicios ni presunciones psicológi- 
■cas ni morales/no hay magistrado que 
pueda dictar una sentencia justa.

La suposición de que todo delincuente

la Armatla, tiene por objeto el socorrer 
á los asociados, á sus legítimos herederos 
ó á las personas que en su testamento de
signen, con sujección á otros estatutos.

El reglamento del Monte-pío de Condes
tables dice en su Título I y en su Artículo 
I: “Con la denominación de Monte-pao 
«le Condestables en el Departa
mento de Ferrol, se crea en esta po
blación una Sociedad cuyo fin principal 
será: entregar á los herederos del socio que 
fallezca, una cantidad con arreglo á las 
bases determinadas en el presente regla
mento; estrechar los lazos de amistad y 
compañerismo, y procurar por todos los 
medios y dentro de la más extricta legali
dad y rectitud el engrandecimiento de ella 
y de la corporación."

El Reglamento del Círculo de maqui
nistas de la Armada, dice en su capítulo I 
y en su artículo 2.°:

“El objeto de la Sociedad es proporcio
nar medios de subsistencia á los socios 
inutilizados y á sus familias en caso de fa
llecimiento de aquéllos," y el artículo 3.°, 
dice: Tiene también por objeto poner en 
conocimiento de todos los asociados los 
trabajos, modificaciones, adelantos cientí
ficos é inventos industriales que más se re
lacionan con las máquinas.

Y cuando es clarísimo y altamente mo
ral, altruista, social, el fin de estas Socie
dades; cuando un Estado humanitario que 
comprendiese bien sus deberes y sus fun
ciones, lo que debiera hacer era ayudar á 
estas Sociedades con subvenciones, porque 
ellas tienden á curar el malestar social, á 
remediar la miseria, y debiera rodearlas 
de protección á ellas y á sus asociados que 
los libran de que caigan en las garras del 
vicio; y cuando el Estado debía interesar
se por la prosperidad de estos Centros 
de beneficencia y de cultura para que se 
multiplicaran ¿viene un espíritu de cuerpo 
mal entendido, atropellando las leyes, á 
cerrarlos, sin más fundamento, motivo ni 
explicación que la especie ridicula y avie
sa de que son Sociedades de resistencia?

Y si con tanta facilidad se da crédito y 
albergue á la calumnia tratándose de los 
desheredados, de los que después de pres
tar servicios penosísimos y de contraer en 
su prestación graves dolencias, enfermeda
des crónicas, apenas perciben del Estado 
con que poder mal vivir, ¿con qué autori
dad van á defenderse ellos de la calumnia 
ni á rechazarla (hablamos de los señores 
que cierran arbitrariamente las socieda
des citadas), con qué autoridad, ellos que 
dan crédito á la insidia, á la vanidad y al 
amor propio, y pasan por, encima de las 
leyes, con qué razón y con cuál derecho 
van á rechazar la insidia y la calumnia 
cuando les acometa á ellos?

Del señor ministro de Marina, de su rec
titud é ilustración esperamos que se cum
plan las leyes y que éstas no se atrope
llen.

La suprema autoridad se asienta sobre 
la suprema justicia, sobre la considera
ción y el amor, nunca en la desconsidera
ción, ni en la falta de respeto á las leyes y 
á la personalidad humana.

Reflexionando
La inmensa mayoría de los oficiales del 

Ejército en todas ‘las graduaciones, aman 
su carrera y ven en ella, no solo el medio 
de asegurar su vida y su porvenir; sino 
también una cosa que sienten en lo pro
fundo de su alma, algo que es objeto de su 
afecto más sincero, que se considera como 
propio, que se luce y se ostenta como las* 
gracias precoces del hijo adorado.

En cualquier otra profesión, poniendo 
en ella la mitad de energías y buen deseo, 
que en todas las edades hemos derrochado 
por verdadero amor al arte; hubiésemos 
logrado provechos materiales y morales 
muy superiores á los aquí alcanzados, y 
sin embargo, sufriendo penurias, malgas
tando salud, careciendo también de me
dios de acción adecuados, nunca nos sen
timos más felices, que cuando al frente de 
nuestras minúsculas unidades salimos al

cuanto hacemos y muestra conocer lo que 
debíamos ser y aún no somos, en cuanto 
á potencia militar

Este balance demuestra que lo princi
pal existe y que sólo falta una voluntad 
que encauce, armonice y uniíiue ese cú
mulo de aptitudes, energías y entusiasmos; 
que por fortuna, hay aquí de sobra.

Fórmese un PLAN; obligúese á seguirlo 
cuantos dssempeñen la cartera de Guerra; 
tome la batuta el que debe, que es el Esta
do Mayor Central; póngase al frente de 
cada arma un inspector general que las 
personifique con verdadera competencia, 
y así lucirá el trabajo, así tendremos Ejér
cito.

¿Recursos materiales? También vendrán, 
cuando quieran buscarse, y cuando la se
guridad y el éxito, la fé en el proyecto 
concebido,inspiren las energías necesarias 
para pedirlos como se deben pedir.

Los hombres de Gobierno, no se nega
rán á buscarlos y á concederlos, cuando 
se les demuestre,como les venimos demos
trando, donde los hay; que son indispen
sables y que serán bien empleados.

litar está perfectamente montado y no es
casean las farmacias, hemos pedido que 
se abra una nueva en el populoso barrio 
de Salamanca.

Llamamos la atención del señor minis
tro de la Guerra sobre el anterior articu
lo, y pedimos para la guarnición de Jerez, 
pabellones para todos los jefes y oficiales, 
farmacia militar y una Cooperativa que, 
dependiendo de otra central que pudiera 
estar, sino lo está ya en la capital de la 
región, fuera sucursal de aquélla, todo lo 
cual proporcionaría á la guarnición de 
Jerez y á los retirados que en dicha ciudad 
viven, una gran economía.

EJERCITO Y ARMADA dedicará á es
tos asuntos especial interés, respondiendo 
á la misión que se ha impuesto de procu
rar la mejora de las clases militares acti
vas y pasivas.

Mafianit, con motivo de la fes
tividad del día, no se publicará 
EJERCITO Y ARMADA

GUARDIA CIVIL
Blufea a i do <le«p i*estig ios.

Es verdaderamente lamentable que al
gunos colegas recojan é inserten en sus co
lumnas especies falsas y que desprestigian 
al buen nombre de la Guardia civil.

Dicen que el diputado Sr. Marial, al ocu
parse de la política en Barcelona, dijo que 
un teniente de la benemérita debiendo es
tar en presidio, se paseaba libremente por 
las calles de Barcelona; dicho y hecho fal
sos, pues que ni el diputado de referencia 
dijo tal cosa, ni existe teniente alguno que 
merezca dicho castigo.

campo y demostramos ante cualquiera, 
que jefe y subordinados conocen perfecta
mente el camino de su deber.

Nuestros generales, que muy rara vez 
consiguen reunir á sus órdenes, las tropas 
de todas armas que corresponden á su tí
tulo; sienten la nostalgia del oficio, acuden 
á curiosear cuanto se hace, y hay que ver 
estos respetables señores, cuando por azar 
logran coger unos batallones, escuadrones 
y baterías. Son entonces, sobre su caballo, 
niños con zapatos nuevos y se sienten 
trasladados á los bellos tiempos en que 
mandaban una de aquellas fracciones.

Consideremos por otra parte, los innu
merables esfuerzos aislados que por inicia
tiva personal, ejecutan nuestros oficiales.

Ahora mismo, cuatro patrullas de húsa
res acaban de prácticaruna preciosa mar
cha de resistencia á la Granja; unos cuan
tos oficiales de Covadonga verifican otra á 
pie desde Alcalá dicho Real Sitio.

De cultura profesional, no hablemos, 
l omando las cosas por arriba, vemos que 
el cerebro del Ejército, el Estado Mayor 
Central tiene orientaciones exactas, fun
dadas y verdaderas en los asuntos que le 
incumben.

Léase su admirable memoria "Organi
zación de una división en pie de Guerra" 
y nuestra afirmación estará justificada; es- 
túdiense sus diversas disposiciones y se 
observará que el espíritu que en ellas res
plandece es el conveniente, el más progre
sivo, el que debería ser.

En los elementos consultivos restantes, 
nada se ignora y muchos adelantos hoy 
corrientes, han sido presentidos y aconse
jados, por alguna de nuestras Juntas, á las 
que se hace perder por rutinas burocráti
cas, tiempo é iniciativas,que son preciosos.

En los regimientos de todas armas, en 
las fábricas, en las academias, se hace 
cuanto se puede, no se economiza el tra
bajo, no se regatea el estudio ni el esfuer
zo personal.

Hasta esas desventuras Toscas de Re
serva ejecutan su labor ingrata y desluci
da del mejor modo posible y no se debe á 
su ignorancia ni á su pereza, el que la mo
vilización no esté preparada en todos sus 
detalles.

El cuadro halagador que acabamos de 
trazar no es producto de una optimista 
fantasía. Acaba de comprobarlo la revista 
de inspección ordenada y que criticaron 
cuatro gruñones suspicaces, formando nna 
atmósfera de recelo, que se desvaneció co
ma el humo en cinco minutos.

Además, la experiencia personal de cada 
uno demuestra que cuantas deficiencias 
existen, han sido previstas, han sido nota
das y su remedio estaba escrito, siendo 
además práctico y bueno.

Cuando la escuadra americana entró en 
Manila, como Pedro por su casa, todos re
cordábamos allí el proyecto de defensa de 
las bocas de su bahía, hecho por el inolvi
dable general Cerero y que yacía por du
plicado en los archivos del Ministerio y de 
la Comandancia de Ingenieros de aquellas 
islas.

Cuando el conflicto de las Carolinas, 
hizo pensar en defender Melilla y Chafari- 
nas, el oficial que recibió tal comisión y á 
quien mucho conocemos, nada tuvo que 
hacer, porque estaba hecho todo hacía 
varios años por distinguidos y competen
tes compañeros.

Y por último, citaremos como prueba 
documental y convincente de lo que he
mos consignado, los incontables libros y 
escritos de nuestra brillante oficialidad 
que en asuntos orgánicos, científicos, do
centes, en todos en fin, demuestra que hay 
quien sabe de todo tamf h.

Por si algo faltaba, S. i. el Rey hereda 
de su padre, los entusiasmos y el cariño al 
Ejército de aquella alma hermosa y ma
lograda; dedica su atención augusta á

EL GENERAL LOÑO
Va resultando el general Loño no solo 

un hombre de grandes energías morales é 
intelectuales, sino físicas, puesto que pue
de decirse ha vencido la grave enfermedad 
que le aqueja.

Hacemos fervientes votos porque se re
ponga por completo y pueda defender en 
ambas Cámaras el presupuesto de su de
partamento, que con tanto afán y tan mi
nuciosamente estudió, con una laboriosi
dad que tuvimos ocasión de ver no pocas 
veces.

Tiene el general Loño un poderoso au
xiliar en el general subsecretario señor 
Montes Sierra, versadísimo en asuntos pro
fesionales, y que á una gran cultura reune 
una expedición extraordinaria para resol
ver cuanto con los servicios militares se 
relaciona.

INTERESANTE.
Revistas «le inspeeeiím.

A los que se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á esta 
Administración, se les enviará gratis el 
Memorandun Teórico-Práctico, escrito por 
el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya útilísima obra contiene: "Co
mentarios" á la circular de 15 de Marzo 
último, “Legislación", “Formularios* y 
"Repertorio alfabético".

UN REDACTOR MAS
Ha entrado á formar parte de nuestra 

redacción el notable jurisconsulto D. Bo- 
noso de Arcos, encargándose de la sección 
de Tribunales.

Guarniciones.
En favor- de la de Jea’ez.

Cierto es que en todas partes resulta hoy 
la vida punto menos que imposible, por 
razón de la gran carestía de todo lo nece
sario para mantenerla; pero hay poblacio
nes en las que dicha carestía es tan extre
mada que merecen citarse. Jerez, por ejem
plo, es una de las más caras de España; 
pues además de que los artículos de pri
mera necesidad alcanzan en dicha ciudad 
precios elevados, los caseros los p»nen al 
alquiler desús fincas, verdaderamente fa
bulosos.

El problema de las casas en Jerez es di
ficilísimo de resolver; un piso, como por 
aquí decimos, un partido de muy media
nas condiciones, por no decir indigno de 
que viva en él un oficial, cuesta de 50 á 60 
pesetas; imagínese, pues, el suplicio del 
que no tiene más que el sueldo y ha de co
menzar por desprenderse de tal cantidad, 
por este solo concepto.

Y si estos problemas no tienen solución 
fácil ni inmediata y hay que dejarlos por 
ahora á nuestro entender, sí la tiene uno 
de importancia y que motiva estos ren
glones.

La carestía de los medicamentos en esta 
población no tiene nombre; no es necesa
rio que una familia tenga mucho tiempo 
enfermo á un individuo de ella para que 
por consecuencia de los gastos de la far
macia quede empeñado por buen número 
de meses.

Podía citar precios de medicinas que, 
comparados con los que rigen en otras 
partes, resultan en más del doble y si esto 
sucede comparándolos con los de las far
macias civiles de otros puntos ¿qué resul
taría de cotejarlos con los de una militar?

La guarnición de Jerez la componen 
hoy el regimiento caballería de Alfonso 
XII, el batallón cazadores de Cataluña y 
el primer depósito de caballos sementales; 
tiene además caja de recluta y batallón 
de segunda reserva, servicios administra
tivos; una sección de la Guardia civil y 
otra de Carabineros.

¿No podría establecerse Juna Farmacia 
militar para el servicio de estas fuerzas?

Rogamos á Ej é r c it o y  Ar ma d a  trabaje 
en favor de esta cuestión, núes de conse
guirse resultaría beneficiada, no sólo una 
guarnición sino el Estado mismo, pues los 
cuerpos satisfacen mensualmente á una 
farmacia particular cantidades de relativa 
importancia, por suministro de medica
mentos para los individuos de los mismos.

Juan García Carvajal.
Jerez de la Frontera y Junio 1907.

Exceso de personal.
Seamos jlaistos.

Se cumbate á los señores ministros de la 
Guerra y de la Marina, porque van á la re
ducción de personal.

Nada más justo que reducirlo, demos
trando la necesidad de tal medida el que 
de 31 Tenientes generales hay 10 de cuar
tel. De 60 generales de división hay 18 de 
de cuartel y de 120 de brigada hay 28 de 
cuartel.

Tenemos 14.000 generales, jefes y oficia
les en activo y 2.500 de reserva, haciendo 
un total de 16.500 de todas armas y Cuer
pos y mientras este estado pictórico sub
sista, es de todo punto imposible tener ma
terial de guerra, cuarteles, campos de tiro, 
ganado, instrucción y menos llegar á la 
supresión del descuento, al aumento de 
sueldos y haberes, mejoras de ranchos, 
piensos, etc, etc., que nos consta preocupa 
al actual gobierno; razón por la que se pro
pone fijar las plantillas reduciendo el per
sonal á justos límites.

Ni nuestra potencia militar ni nuestra 
potencia económica permiten tanto per
sonal.

Ahora bien, la reducción es preciso que 
se haga en todos los ministerios y en to
dos los ramos del servicio público, aten
diendo más al material que está comple
tamente abandonado, á pesar de los cui
dados que al poco y deficiente con que 
contamos, les dedican los cuerpos.

Oe-uita^-

Tan conformes estamos con nuestro es
timado comunicante, que hasta en esta 
corte, donde el servicio farmacéutico mi-

Muchas son las personalidades que han 
residido en esta ciudad; pocas las que co
nocen susverdaderas condiciones y necesi
dades, lo cual da origen á que se emitan 
juicios erróneos ó aventurados, llenos de 
pasión á injustos en general, por sus con
ceptos.

Existe en los hombres la tendencia á 
dominarlo todo, á someterlo todo á su per
sonal y á veces estrecho criterio, miras 
egoístas, etc.; y para contrarrestar Jos ma
les que esto produce, se impone la necesi
dad de dividir los poderes haciendo inter
venir distintos organismos que relaciona
dos marchen al unisono y converjan á un 
mismo fin, con lo cual se establece un 
equilibrio social, que conteniendo á cada 
uno dentro de razonables y justos limites, 
ofrezcan verdadera y sólida garantía para 
la buena marcha y equitativa aplicación 
de las leyes.

Ceuta por el sistema que es regida, se 
halla más que ningún otro pueblo necesi
tada de un gobernador que á su elevado 
concepto como militar, reuna una gran 
imparcialidad, un recto espíritu justicia v 
un talento claro para juzgar y disponer 
con acierto, inspirando todos sus actos en 
móviles levantados y en lo que requiera la 
defensa del buen nombre de España y la 
de sus generales intereses.

Hace bastantes años, empezó á transfor
marse el pueblo de Ceuta; que en un prin
cipio caminaba lentamente, mas luego fué 
adquiriendo velocidad progresiva, trans
formándose, y hoy aterra pensar en el Ceuta 
del porvenir, porque ese cambio en vez de 
ser provechoso, es nocivo, la gente honra
da tiende á desaparecer y un número de
terminado de vividores* de oficio, vagos 
por naturaleza, desconocedores de todo 
principio de honor y honradez, tratante 
abarcarlo todo, sin contar con capital, ta
lento ni instrucción, para abordar y resol
ver problemas de orden político, industrial 
y económico á la manera que los resuel
ven personalidades salientes en los pue
blos cultos.

El aire .‘presidial que aquí se aspira, es 
nocivo para la moral pública, contamina
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é impulsa á los que no tienen un sentido 
moral muy arraigado á seguir cualquier 
camino por tortuoso que sea, y á emplear 
procedimientos que les conduzcan al fin 
deseado.

Por otra parte, el error de plantear el 
sistema de libertos con los individuos de 
esta Colonia Penitenciaria, en mal hora 
establecida, agrava la vida de este hermo
so pueblo, haciendo más necesaria su re
dención. .

No quiero dirigir una mirada retrospec
tiva; no trato de poner de relieve el pasa
do, con todos sus grandes errores y siste
ma de mando; ya aquéllo pasó, y este des
graciado pueblo soportó humildemente 
cuanto se le quiso hacer é imponer. Hoy, 
esperanzados en las altas dotes de gobier
no, general cultura, espíritu progresivo, 
contenido en justos limites y otras cuali
dades que adornan al nuevo Gobernador 
militar, señor García Aldave, espera el 
pueblo de Ceuta una nueva era de paz y 
tranquilidad, de que tan necesitado se 
halla, y ha de ser la base para el desarro
llo de las riquezas de que carece y de las 
virtudes qívicas que van desapareciendo.

Véritas.

Clases pasivas.
Las Pensiones Militares.

En nuestro articulo anterior tratamos de 
demostrar que la obligación que pesa sobre el 
Eslado por concepto de Montepío militar es 
sagrada é ineliduble, porque se deriva del 
aprovechamiento que obtuvo de los cuantio
sos fondos que llegó á reunir la asociación 
que mantenía el Ejército, contibuyendo los 
asociados con cuotas que satisfacían de sus 
sueldos, y la injusticia que representa que 
existan viudas y huérfanos de militares que 
prestaron muy meritísimos sei-vicios sin 
haber logrado que se les declare derecho á 
pensión, derecho indiscutible que les ha si
do negado, sin más razón que la razón de la 
sin razón, que prevalece porque todavía la 
moral no ha llegado á profundizar sus raíces 
hasta llegar á la conciencia de los legisladores.

La indigencia en que cayeron esas familias 
que el Estado tenia el deber de amparar para 
que no les ¡faltara pan ó albergue, y que el 
Ejército debió considerar siempre como pro
pias, porque son las viudas y los huérfanos 
de sus hermanos en la profesión, ha sido cau
sa de que sobre algunas de esas familias man
tenidas siempre dentro de la moral y el deco
ro que debían á la posición social que repre- 
sentaban“haya recaído el estigma que fácil
mente recae sobre los que á diario se ven aco-
sados por el hambre. .

—Y esto es tan poco piadoso, inhumano y 
contrario á la ley de Dios que siendo en la so
ciedad tan relativas las virtudes es una cruel
dad desviar la tabla de salvación del que se 
defiende y lucha soportando toda clase de mi
serias por no apartarse de los sanos princi
pios en que fué educado.

Esta sola razón, que afecta á todos los que 
tienen conciencia de la injusticia de que han 
sido victimas ese considerable número de fa
milias, debiera mover las iniciativas de los 
militares que tienen asiento en las Cámaras 
para quee fuera enmendado el error cometido 
al abandonarlas á la miseria. Entonces, cuan
do la obligada protección del Estado las pu
siera á cubierto de la necesidad de adquirir 
pan y albergue, por otros medios, es cuando 
podría formularlas contra ellas los crueles 
cargos, que ciertos impecables formulan sin 
piedad.

¡Qué triste debe ser tener que soportar la 
ofensa ó calumnia del mismo que consumó la 
inhumana obra de condenar á la miseria al ca
lumniado!

Por fortuna tenemos la esperanza, y no 
creemos sea defraudada, en el dignísimo di
putado Sr. Llorens, que, como es sabido, tanto 
se interesa por los que tienen hambre y sed 
de justicia, gestionará y presentarán pronto, 
según ha ofrecido, la correspondiente propo
sición de ley para remediar dicha injusticia.

Zoñum.

JUSTO TRIBUTO
Bien ageno me hallaba cuando hace unos 

cuatro ó cinco meses escribía en este diario 
en pro de la traslación á jíspaña de los restos 
de D. Antonio Vico, de que mis aspiraciones 
que eran las de todos los buenos españoles y 
las de los artistas todos, habían de verse sa
tisfechas en breve niazo y que España no ren 
diría pronto el tributo de gratitud debido al 
arte y al talento.

No quiero atribuirme gloria alguna, pues 
supongo con fundamento que no produciría 
aquél artículo mío, por sí mismo; el efecto de 
lograr lo alcanzado; pero sí me precio de ha
ber contribuido con mi modesta iniciativa á 
la realización de lo que se|hallaba en lacón- 
ciencia de todos de haber coincidido con opi
niones de respespetabilisimas personalidades 
y que tuviere'al menos la oportunidad de es
cribir, cuando iba á llevarse á la práctica por 
quien correspondía hacerlo, pensamiento tan 
noble y elevado.

España y el arte, el buen sentir, el teatro y 
la literatura, están de enhorabuena, porque 
honrando á los muertos ilustres, se honra 
aquella á sí misma y nos honramos todos y 
ese postrer tributo de gloria á los eminentes 
actores Calvo y Vico, reunidos en un solo se
pulcro ■ para que leposen eternamente los 
que juntos compartieron triunfos y laureles, 
con penas y angustias; los que por toda Es
paña y el extranjero, difundieron nuestro 
idioma esculpido en sonoros versos recitados 
del modo immtable como Calvo los recitaba, 
ó con el buen decir, la vida y el entusiasmo 
que á la prosa le prestaba Vico, significa, que 
aún, late españolismo en los españoles, que 
aún amamos nuestras glorias, que aún sabe
mos honrar á ios que honra dieron á la patria 
y que con ese último homenaje enviamos el 
alma de un pueblo que siente y ama y que vi
ve por algo más que para el grosero materia
lismo y el positivismo sin límites.

Esos poefridos, pero sagrados restos que, 
en triunfo, vinieron de tierras un día nuestras 
y de Cádiz á Madrid, llegaron reunidos con 
los de aquel su inseparable compañero; esos 
venerados huesos que en artística carroza pa
seáronlos por las calles de la corte entre el 
respeto del pueblo, las músicas de los teatros 
y los laureles arrojados por los cultivadores 
de un arte por ellos enaltecido, revelan el sen
tir de una nación que revive en sí mismo, que 
abre un paréntesis de amor, un esplritualis
mo y de miras elevadas, en medio de la pesa
da atmósfera de exceptícismos, odios, envi
dias y rencores en que vivimos y que, cede 
ante el mérito y ante la muerte, nuestra co
mún idiosincrasia y la guerra sin cuartel 
que efecto de la envidia se hace, á todo aquel 
que vale y que nretende elevarse del nivel de 
los demás, aunq'ue éstos hagan cuanto puedan 
por hundirlo en el abismo de la nada.

Es una ráfaga de gloria, es un triunfo del 
genio que nos ha acariciado durante unas ho
ras, es el perfume del laurel en buen lid con
quistado, el que nos deleitó, con el homenaje 
debido "á dos hombres ilustres y, siempre

es un consuelo que el alma pueda gozar y 
el corazón sentir ¡noblemente, cuando mu
chos sólo piensan en lo grosero de la materia, 
en las pasiones bastardas y en la negación de 
los afectos puros. .

Es un recuerdo que de tierras queridas que 
fueron de España, viene hasta nosotros y con 
él, el aliento de un pueblo que vuelve su vista 
á su antigua patria mientras España hace lo 
propio hacia una tumba, única verdad mun
dana, para descubrirse con respeto, doblar 
la rodilla y recitar una oración por las almas 
de dos genios, de dos creyentes, de dos inolvi- , 
dables hermanos nuestros: Calvo y Vico.

José María Laguna.

EL CONSEJO DE HOY
Esta mañana se han reunido los minis

tros en Consejo bajo la presidencia de Su 
Majestad el Rey. ,

El Consejo ha sido de alguna duración, 
dando cuenta al monarca el Sr. Maura de 
los principales sucesos acaecidos en poli- 
tica exterior y sobre política interior ver
só principalmente el discurso resumen del 
presidente sobre el resultado del Consejo 
celebrado ayer y la marcha de los debates 
parlamentarios enterando también al mo
narca de la actitud de los liberales, de los 
que se espera vuelvan enseguida al Parla
mento.

El Consejo terminó con la firma de al
gunos decretos que pusieron á la sanción 
regia varios ministros.

Ksnisías de inspección.
Nos complace grandemente consignar 

que el Cuerpo de Administración militar, 
en el que sirven personalidades muy sa
lientes, ha demostrado en las revistas de 
inspección estar á la altura de los mejo
res. Y no sólo en España, sino en el Ex
tranjero, es elogiada nuestra brillante Ad
ministración militar.

Es muy laudable el espíritu que reina 
en dicho Cuerpo y la noble emulación que 
los impulsa á hacer más de lo preciso de 
su deber. '

El ministro de la
Témese un funesto é inminente desen

lace en la enfermedad que padece el dis
tinguido general Loño.

El día de ayer lo pasó con bastante tran
quilidad, pero por la noche se agravó con
siderablemente hasta el punto de que en 
el parte facultativo colocado en el minis
terio de la Guerra, los médicos declaran 
que se halla completamente deshauciado.

Deseamos que los temores que se abri
gan sobre la vida del distinguido general 
no se confirmen. .

A la hora de retirarnos del ministerio 
seguía el ministro en el mismo gravísimo 
estado.

----— —IX—i ——

Cobro de clases pasiuas
Día 1 de Julio.—Montepío civil, de la E 

á la LL— Tropa. ,
Día 2.—Montepío militar, de la A la E. 

Montepío civil, de la A á la D.—Coroneles. 
Tenientes coroneles.

Día 3.—Montepío militar, de la F. á la 
LL—Jubilados.—Comandantes.

Día 4.—Montepío militar, de la M á la 
Q.—Montepío civil, de la M á la Q.—Te
nientes y alféreces.--Marina.—Cesantes.— 
Exclaustrados.—Secuestros.— Remunera
torias. ,

Día 5.—Montepío militar, de la R á la 
Z.—Montepío civil, de la R á la Z.—Capi
tanes.—Plana mayor de jefes.—Montepío 
militar.—Ultramar.

Día 7.—Cruces.
Nota.—En los días 6 y 8 se verificará el 

pago de las nóminas de haberes de altas, 
supervivencias, residentes en el extranjero 
y todas sin distinción y el 9 las de reten
ciones. .

COMPANIA
DE LOS

CLISOS 1HIER80 DEL ^OBTE DE MA
En el sorteo verificado hoy ante el Notario 

del Ilustre Colegio y Distrito de Madrid, don 
Modesto Conde Caballero, de las 62 obligacio
nes de primera hipoteca, de interés fijo de la 
linea de Valencia á Utiel, correspondientes al 
reembolso de l.° de Julio próximo, han resul
tado amortizadas las señaladas con los nú
meros 9.831 á 40—11.431 á 40—16.561 á 70— 
23.401 á 10-24.061 v 62—24.591 á 600 y 35.411 
á 20. •

De conformidad con lo establecido; no serán 
reembolsadas las comprendidas en la relación 
anterior que no tengan el cajetín de garantía 
de la Compañía del Norte, y del reembolso se 
se deducirán los impuestos establecidos por 
el Gobierno.

Los pagos se efectuarán á contar de l.° de 
Julio próximo.

En Madrid, en la Estación del Norte y en el 
Banco Español de Crédito; en Barcelona, en el 
Crédito Mercantil, y en Paris en el Banco Es
pañol de Crédito, rué de la Victoire, 69.

Madrid 15 de Junio de 1907.—El Secretario 
del Consejo, Joaquín Feesser.

En el sorteo verificado hoy ante el Notario 
del Ilustre Colegio y Distrito de Madrid, don 
Modesto Conde Caballero, de las 479 acciones 
de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, co
rrespondientes al reembolso de l.° de Agosto 
Íiróximo, han resultado amortizadas las seña- 
adas con los números siguientes:

18.201 á 13.285—22.301 á 22.387 — 22.392 á 
22.400—23.501 á 23.600—25.401 á 25.500-38.101 
á 38.127 y 38.130 á 38.200. ,

Los poseedores de estas acciones podrán 
presentarlas al cobro desde 1.’ de Agosto pró
ximo, en Madrid, en la Estación del Norte y 
en el Banco Español de Crédito y en Barcelo
na, en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pe
setas cada una. .

Los portadores de dichas acciones amorti
zadas que prefieran presentarlas en el extran
jero podrán cobrar su importe por medio de 
los.banqueros de su elección, según los anun
cios allí publicados.

Madrid 15 de Junio de 1907.—El Secretario 
del- Consejo, Joaquín Fesser.

de S„
Marina.

Real decreto autorizando al ministro 
para que contrate directamente con la So
ciedad A. E. G. Thomson Houston Ibérica

de Berlín la construcción ó instalación en 
el crucero “Cataluua“ de la tubería de eva
cuación de vapor de las turba-motoras de 
energía eléctrica.

Idem disponiendo cese en el mando de 
la Brigada de Infantería de Marina del De
partamento de Cádiz el general de dicho 
Cuerpo D. Eduardo Calvo y Moneada.

Idem concediendo el mando de dicha 
brigada al general D. Antonio de Burcia 
y Poi. " .

ALEMANIA
Y LOS 

litóos ESPAÑOLES
Un importante diario alemán, que por 

su carácter ha sido siempre considerado 
como órgano oficioso del gobierno, acaba 
de publicar un violento artículo, con el 
cual, bajo el pretexto de tranquilizar á la 
opinión alemana respecto de los conve
nios franco-español e hispano inglés, ha 
producido cierta alarma en los círculos 
financieros que se ha traducido por una 
baja de valores en la Bolsa. ,

El artículo, en efecto, parece ser más 
bien una advertencia y una amenaza diri
gidas á las potencias que han realizado 
sus tratados sin contar con Alemania, que 
una exhortación á la calma que es tan ne
cesaria, así—dice el diario alemán -las im 
formaciones francesas sobre el contenido 
del tratado se confirman, aunque nosotros 
creemos que este contenido es aún más 
inofensivo de lo que se supone.

"Pero, aún en este caso—añade el perió
dico,—queda por saber la causa en virtud 
de la cual estos acuerdos se han realiza
do sin Alemania; y por qué Francia cre.e 
debe sancionar de nuevo con el Japón y 
sin la intervención de Alemania princi
pios que ella ha reconocido ya por trata
dos hace siete años, igual que el Japón y 
de común acuerdo con Alemania."

Afirma el articulista que no existe desde 
hace tiempo ningún inconveniente en que 
las agrupaciones internacionales como son 
Inglaterra-España-Francia. Inglaterra-Ja- 
pón y Francia-Rusia por una parte, y la 
Triple Alianza por otra, se manifiesten por 
el común deseo de mantener la paz, más 
las cosas cambiarán de. aspecto si el im
perio alemen, y con él Austria é Italia, vie
sen á otros'gobicrnos encaminarse por la 
ruta donde nosotros estamos decididos á 
defender nuestros intereses."

“Es peligroso—añade-al tratar de la 
Triple Alianza co un despectivo alzamien
to de espaldas. Italia y Austria, por sus 
intereses se verán obligadas á colocarse, 
en caso de guerra, al lado de Alemania, 
aun en el caso de que no estuviesen uni
das á ella por tratados. Prusia ha comen
zado siempre sus guerras bajo auspicios 
que, en un principio, parecían desfavora
bles, y esto debe servir de advertencia á 
quienes creen ver el porvenir del imperio 
por las apariencias del momento."

„Si se quiere colocarnos de frente, los 
hechos probarán bien pronto que estamos 
donde siempre estuvimos, y aquel que in
tentase transformar la situación actual 
en una agresión contra nosotros, hará con 
el imperio alemán la misma experiencia 
que hizo el mundo con Prusia cuando 
ésta se hallaba aún reducida á sus solas 
fuerzas."

Estas expresiones han parecido en to
das partes extrañas después de la prime
ras apreciaciones oficiosas en el mismo 
diario que reconocían que la Tríplice Me
diterránea no envolvía ningún peligro con
tra las demás naciones pero más que nada 
se echa de ver una advertencia en vista de 
los tratados]que aún pudieran concertarse 
sin contar con Alemania, en lugar de un 
comentario de los acuerdos ya realizados 
como trata de aparentar el periódico ofi
cioso alemán, y esto indudablemente ex
plica la emoción que ha producido el cita
do articulo.

En los círculos diplomáticos, aun cuan
do se atribuye el trabajo periodístico al 
canciller BuloW, se dice, para no aumen
tar la impresión producida, que no tradu
ce exactamente la opinión del Gobierno 
alemán.

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMADA regala

rá á cuantos lo deseen y prefie
ran» previo abono de la suscrip
ción de un año (30 pesetas)» el 
ANUARIO MILITAR del corrien
te, franco de porte, en concepto 
del 30 por 1OO del importe de dl- 
eiia suscripción.

DESDE VIGO

USMANWRtóNtVAUS
Detalles interesantes

Por informes fidedignos podemos am
pliar algo sobre la maniobra de forzamien
to de puerto realizada por la división Mor
gado.

Esta división, una vez pasado el Estre
cho de Gibraltar, hizo rumbo á coger el 
meridiano que pasa á unas 30 millas de la 
isla Sálvora, viniendo así desatracada de 
la costa para no ser vista y anunciada á la 
división Padriñán, defensora de las rías.

Con objeto de despistar al enemigo, el 
general Morgado se procuró tres prácticos 
en la ría de Arosa, dando instrucciones 
para que saliese por el paralelo de Sálvora 
el 21, mientras que el verdadero objetivo 
era forzar la máquina para llegar á la boca 
de la ría de Arosa ájla puesta de la luna 
del 20, hora de la mayor oscuridad y en
trar sin práctico en dicha ría. ,

Todo re realizó con exactitud matemáti
ca, pues vino la división Morgado con 
rumbo Norte y fuera de la vista de la costa 
hasta el citado paralelo de Sálvora, y en
tonces apagando todas las luces hizo por la 
ría de Arosa á poca velocidad para llegar 
á la hora prevista, como se realizó, pues á 
pesar de la estrecha vigilancia de la divi
sión Padriñán, no pudo ser avistada antes 
de haber rebasado la linea enemiga, es de
cir, cuando entraba en Arosa, que lo fue 

‘ por el “Osado" solamente,el cual, resulta-

ba por lo tanto derrotado y prisionero ó 
echado á pique.

Hay que hacer resaltar el hecho de en
trar de noche, sin luces, y en la hora de 
más obscuridad, sin práctico alguno, y con 
la división entera y en correcta formación, 
conservando el contacto constantemente, 
pues ni aun las escuadras inglesas, que 
siempre tienen prácticos en sus buques, 
acostumbran á entrar en estas condicio
nes, todo lo cual dice mucho á favor del 
general, jefes y oficiales y dotaciones de 
ambas divisiones. .

La salida de Arosa y entrada en Vigo 
también la hicieron sin práctico.

El domingo de madrugada salió para 
Ferrol el contratorpedero Osado, condu
ciendo al jefe de la División Naval. .

El general Morgado marchó á la capital 
del departamento marítimo, á causa de 
hallarse enferma una hija suya. ,

Para trasladarse á Ferrol recabó y ob
tuvo por telégrafo la correspondiente au
torización del ministro de Marina.

El domingo bajaron á tierra, francos de 
servicio, muchos oficiales, clases y mari
neros de la División Naval.

Con este motivo presentaban animado 
aspecto las calles de la ciudad. ,

En los cafés y establecimientos análogos 
hubo también grau concurrencia de mari
nos.

Igual ocurrió con los locales donde ha
bía espectáculos.

Ea noche del domingo recibió el co
mandante de Marina Sr. Ruiz Rivera un 
despacho telegráfico del ministro de Ma
rina, ordenando la suspensión de la mar
cha del crucero “Extremadura“ á Burdeos.

Obedece esta nueva orden á que el pre
sidente de la República francesa aplazó 
su visita á la Exposición Marítima, en 
vista de los sucesos del Mediodía.

Al ausentarse el general Morgado, tomó 
el mando de la Ilota, el comandante del 
acorazado Pelayo, izando la correspon
diente insignia en este buque.

Ayer tarde se verificó el cambio de jefe 
del acorazado Pelayo. ,

El Sr. Padriñán entregó el mando del 
buque á su sucesor D. Rafael Rodríguez 
de Vera. .

Asistió al acto el comandante del Prin
cesa de Asturias, Sr. Sánchez Lobatón.

Como éste ahora es el más antiguo de 
los capitanes de navio de la escuadra, al 
verificarse el cambio de jefes en el Pelayo, 
fue arriada en este buque la insignia de 
mando de la flota é izada en el Princesa de 
Asturias. ,

El Sr. Padriñán saldrá hoy para Madrid, 
á donde va destinado al Consejo Supramo 
de Guerra y Marina.

(25 de Junio).

Las réjalas de Kiel
La “Sonderklasse"

Nuestro estimado colega La Corresponden
cia ae España, publica en su número de hoy 
una interesantísima Crónica, de su redactor 
corresponsal 1). Ramiro de Maeztu, dando 
cuenta de las regatas que actualmente están 
verificándose en Kiel. Como por la universal, 
celebridad que han alcanzado estas regatas y 
por haber tomado parte en ellas dos embar
caciones españolas, estamos seguros de que 
tan interesante Crónica, será leída con agrado 
por nuestros suscriptores, la reproducimos 
integramente:)

«No han tenido suerte los “sportsmen es
pañoles que han tomado parte en la primera 
regata de Kiel, de la “Sonderklasse . ,

El curso de la regata consistía en una linea 
recta, y en remontar y virar dos veces junto 
á tres boyas dispuestas en triángulo y en re
gresar al punto de partida. Al bajar la bola y 
sonar el cañonazo de salida en el barco boya, 
los 28 yates de vela que tomaban parte echa
ron andar en dirección á la línea de salida. 
No fueron los españoles los primeros que 
cruzaron, pero tampoco fueron de los últi
mos. Todos los barcos la cruzaron dentro de 
los primeros treinta segundos, y si se tiene en 
cuenta el temor á pasarla prematuramente, la 
salida fué hermosa. , .

De los 28 barcos no había mes extranjeros 
que dos belgas y dos españoles: el “Mouns- 
cot“, propiedad de S. M. el Rey, tripulado por 
el teniente de navio Alvargonzález, segundo 
comandante de la “Giralda", y los alféreces de 
navio Barcáiztegui y Jácome, y el R. S. U, tri
pulado por los “sportsmen" bilbaínos Monas
terio, Real de Azúa y Juan Antonio de Arana. 
Ambos yates están matriculados en el Roy al 
Sporting Club", de Bilbao, al que presta D. Al
fonso protección decidida, y que organiza re
gatas que después de las de Cowes y otros 
puertos ingleses y de las de Kiel, han alcan
zado ei puesto mas alto entre las de Europa, 
y eso en cosa de muy pocos años. _

Pues ninguno de los dos barcos españoles 
pudo terminar la regata. Al montar la segun
da boya el "Mouriscot", resbalo Alvargonzá
lez, su timonel, y al resimiar, se le escapo la 
caña del timón. Como estaba muy cerca de a 
boya, pues era en el momento de virar, no le 
dió tiempo á recoger el timón, embistió al bo
te valiza y se le rompió la roda, viéndose 
obligado á abandonar la regata.

El R. S. C. tuvo la desgracia de que al mon
tar la boya del Este (la tercera) se rompió el 
tensor del obenque de estribor, y el palo 
quedó expuesto á romperse, quedando el nar
co imposilitado para continuar la regata.

Ambos barcos se habían retrasado un poco 
á la salida; pero á pesar de ello, no iban en 
último lugar, pues llegaban á ocupar los 
puestos diez y seis y diez y siete. A cuando cN 
viento les dió en popa, ganaron dos puestos 
de boya á boya. Lo pobable es que hubieran 
seguido ganando puestos hasta alcanzar algu- 
node los diez premios, á no haber ocurrido 
CSpor cierto, que la avería del “R. S. C." sirvió 
para que la princesa Enrique, cuñada del 
Emperador, se mostrará atentísima con los 
“sportsmen bilbaínos, remolcándoles, hacién
doles beber una copa de Oporto y condolién
dose de ru mala suerte. .

El yate “Tilly X“, que ganó el premio fácil
mente, pues alcanzó desde la salida una ven
taja que no perdió en toda Ja regata es pro
piedad del principe Enrique,hermano del Em
perador, é iba mandado por el principe en 
P<También. corrieron dos barcos, el “Ange
la III y el Angela IV" propiedad del principe 
heredero; el "Flandría", del principe Alberto 
de Bélgica, y el "Elisabeth“‘ del principe Eitel 
Federico de Prusia. .

Ello os dará idea del supremo ínteres que 
pone la familia imperial alemana en estimular 
estas regatas como medio para despertar el

interés de la sociedad alemana respecto de las 
cosas del mar.

Realmente es maravilloso lo que en tan po
cos años ha hecho ya Alemania en ese senti
do. Por de pronto, han conseguido crear la 
“Sonderklasse, que es una clase de regata que 
nada tiene que ver con las inglesas, y que es 
cosa completamente propia.

Se trata de una clase de barcos resistentes, 
buenos marineros y asequibles á pequeños 
bolsillos, que los alemanes han creado pare 
estimular las aficiones náuticas.

Las condiciones que fija la “Sonderklasse 
son las siguientes:

La eslora en flotación, más la manga, más 
el calado máximo, ha de ser igual á 9,75 me
tros (32 pies ingleses). ,

El desplazamiento de estos yates no podrá 
ser menor de 1.830 kilogramos.

La madera empleada gen el casco no podrá 
ser pino, sino cedro, caoba, ú otra madera pe
sada, y ha de tener un mínimum de 16 milí
metros de espesor.

La superficie total del velamen no podrá 
exceder de 51 metros cuadrados.

Las planos y la construcción de cada yate 
deben ser del país cuyo pabellón llevan.

La tripalación ha de componerse de tres 
aficionados que sean socios de algún club náu
tico reconocido.

Merced á la severidad de estas y otras dis
posiciones complementarias se evita que esos 
barcos resulten demasiado caros, sino que, á 
medida que se multipliquen, tiene que resul
tar más parada su construcción, con lo cual 
se les hace más asequibles á las clases me
dias.

En Alemania un barco de éstos no cucst 
más de 5.000 marcos. En España cuesta aún 
unas 9.000 pesetas, porque los talleres no se 
encuentran en tan excelentes condiciones co
mo desearían los “sportsman; pero ya irán 
resultando más baratos á medida que el tiem
po transcurra. . .

A pesar de ello, no ha conseguido el Kaiser 
que la sociedad alemana tome el mismo inte
rés por la remana de Kiel, que la inglesa por 
la de Cowes. El mundo elegante alemán pre
fiere quedarse en Berlín, las regatas son de - 
masiado oficiales para ser populares.

Pero de esto y de otras cosas relacionadas 
con las cosas marítimas de Alemania, ya ha
blaremos en cartas sucesivas. ,

Sirva ésta únicaipentc para explicar lo acae
cido á los españoles, que no están desalenta
dos. Alvargonzáíez, especialmente, pone toda 
su ahha para ocupar un buen lugar en las re
gatas sucesivas.

Rasuiro de Maeztu.

DE INTERES
Para las clases é individuos de 
la Guardia civil y Carabineros.

GUIA PRACTICA

para el ascenso á sargento por elección en 
ambos institutos.

Esta obra contiene todas las materias
que se exigen en los exámenes de tanteo y 
definitivo, así como los necesarios para el 
ascenso á oficial á que se refiere la base 
octava de la Real orden circular de 14 de 
Mayo último con arreglo á la cual ha sido 
escrita por D. Benito Pintado Alcubilla., 
capitán de la Dirección de Carabineros y 
profesor que ha sido del extinguido cole
gio para oficiales y del de Alfonso XIII, y 
D. Antpnio Alcubilla Cereceda, primer te
niente de la Guardia civil y ex profesor del 
del colegio para oficiales de dicho Insti
tuto. .

La primera parte, concerniente al exa
men de tanteo, se acaba de poner á la ven
ta al precio de 1,25 pesetas, pudiendo pe
dirse á los autores en las Direcciones res
pectivas ó al señor Administrador de 
este periódico.

La segunda parte, con el resto de las 
materias, está en prensa y se pondrá á la 
venta en breve al precio de 2,75 pesetas, 
los que adquieran la obra completa sólo 
satisfarán por ella 3,75 pesetas en tres pla
zos si así lo desean.

Pidiendo más de 20 ejemplares de la 
obra completa se hará un descuento pro
porcional al número de los que se pidan.

1 GEOGRAFIA MARITIMA

ha isla de payal
La isla de Fayal, así como las otras que for

man el grupo de las Azores, es una aglomera
ción de volcanes extinguidos muchos de los 
cuales no han estado en actividad desde el 
origen histórico de estas islas. ,

Sin embargo, las acciones volcánicas subte
rráneas no han desaparecido por completo de 
aquellas regiones. La frecuencia de las sacu
didas sísmicas, temblores de tierra en todas 
esas islas, y la existencia de manantiales de 
agua caliente, como en San Miguel son prue
bas demasiado concluyentes.

Además durante la serie de erupciones del 
Monte Pelado, tan tristemente célebre, una 
coincidencia muy notable, de trabajo voleár- 
nico se observó en las islas Azores. Durante 
los meses de Abril y Mayo, cuando la isla de 
la Martinica era el blanco de verdaderos ca
taclismos, se registraron en las islas Azores 
violentos huracanes lluvias torrenciales, sa
cudidas y temblores de tierra más frecuentes 
que de ordinario. Por fortuna todo eso no pa
só de ahí y ninguno de los volcanes de las 
Azores estuvo en actividad.

La erupción más reciente en Fayal, la de 
“Praya-dc-Norte" data de 1672. El aspecto ac
tual de los alrededores de este volcan, com
prueba netamente todavía la intensidad de di
cha erupción y los estragos que causó.

La cima del cráter, que hace frente al Sur^ 
ha conservado una coloración oscura,proce
dente de la capa de cenizas y materias esco
riáceas de que que está cubierta. La parte in
ferior de la montaña ha adquirido, por el con
trario una coloración bermeja y como sali
trosa, característica, debida a la presencia de 
una espuma gris y petrificada que cubre las 
escorias. Ese campo de lava se extiende hasta 
el Océano en una longitud de muchos kiló
metros. ,. ■

Todo el terreno cubierto por esta capa de 
lava es completamente estéril é inhabitado y 
el curso de las aguas después de mas de dos 
siglos no es propicio ni á la vegetación ni á la. 
vida animal.—X.

bos viticultores franceses
La calma se restablece

París 27.—En el Consejo de ministros ce
lebrado esta mañana bajo la presidencia de 
M. Fallieres, M. Clemenceau ha dado cuenta 
á sus colegas de la situación del Mediodía.

Los despachos enviados por los pre.ectos 
refieren que disminuye la tensión de los áni
mos én las i-egiones sublevadas.

M.C.D. 2022



Francia en Tánez
Cinco acorazados y tres cruceros franceses 

3ue se encuentran en Tolón, han recibido ór- 
enes para que estén dispuestos á partir con 

rumbo que se ignora. . , ,
Corre el rumor de que la escuadra irá á las 

costa de Túnez, añadiéndose que se han des
arrollado graves sucesos en la frontera de 
Trípoli.

Los buques referidos han recibido paten
tes sanitarias para Italia, España, Portugal, 
Marruecos y Túnez.

«L’Echo de París», por su parte, agrega sa
ber de buen origen que el 17/ de Infantería no 
se quedará en Gap, sino que será enviado al 
Sud de Túnez.

I na alocución del Kaiser
El Emperador Guillermo ha pronunciado 

una importante alocución a bordo del cru
cero japonés “Sukuba".

El Kaiser á dado las gracias al Emperador 
del Japón por haber enviado sn escuadra á 
las costas alemanas, y ha terminado su dis
curso con estas palabras:
: “Tengo la confianza y la esperanza de que 
entre las escuadras alemanas y japonesas 
habrá siempre fuertes lazos de amistad y de 
camaradería para el aseguramiento de la paz 
universal."

La cuestión vitícola
Ayer se reunió el Gobierno francés en Con

sejo en el Elíseo. Fué dedicado á examinar la 
situación del Mediodía.

Decidieron los reunidos oponerse á la mo
ción que presentarán hoy los socialistas en 
la Cámara, invitando al Gobierno á poner en 
libertad provisional á los detenidos á causa 
de los últimos disturbios.

El Gobieuno estima que dicha moción es 
inconstitucional.

Clemenceau dijo que el diputado Betoulle y 
el senadoa Negre le han anunciado interpela
ciones sobre el envío de tropas al Mediodía, 
y la prisión del Comité de Argelliers.

Caillaux, ministro de Hacienda, afirmó que 
en breve terminará el proyecto complemen
tario de ia ley contra los fraudes del vino.

Picquart, ministro de la Guerra, leyó un co
municado del coronel del 58.° regimiento de 
Infantería, que está en Aviñón.

De él resulta que varios soldados fueron 
rodeados ayer por una banda de individuos 
que cantaban la internacional, y que los acom
pañaron hasta la puerta del cuartel, exhor- 
tándoles,á no tirar contra el pueblo. _

Los soldados pudieron desprenderse de 
ellos y entrar en el cuartel sin más incidentes.

Congi'eso de los zemtvvos
Un despacho de Moscou comunica que ayer 

se abrió el Congreso de los zemtwos.
Asisten 117 delegados representando 32 pro

vincias. Rodsiankd, miembro del Consejo del 
Imperio, fué elegido presidente.

El primer acto del Congreso fué enviar al 
Zar un mensaje asegurándole su cooperación 
en la obra de reformas.

Un naufragio
Lss informes de Santiago de Chile comuni

can que hasta ahora solo se tiene noticia de 
haberse salvado en el naufragio del vapor 
cCoerel“ uno de sus oficiales.

los, y mueren después de comer de ellos, 
yendo á espesar con los miasmas de sus 
euerpos la deletérea atmósfera en que vi
ven las tropas jerifianas.

LA MONEDA f ALSA
Expendedor* detenido

Zaragoza 26.—La Guardia civil ha detenido ' 
á un sujeto que se llama Joaquín Jiménez Tor- ; 
dero, de veinte años, natural de Almería, á ; 
quien se acusa de expender moneda falsa. i

El sargento de la Guardia civil de Tarazona ; 
ha recibido una confidencia, rélacionadaj con •' 
este asunto. ;

Dice el conficente que los expendedores de j 
moneda falsa cómplices de Jiménez acudían ' 
de noche á una calle con una escálinatá que I 
hay frente al Pasaje, donde les salía al encuen- 'i 
tro “un individo del Cuerpo de Policía".

Este conducíalos desde allí á una casa cer
cana, donde se les vendaban los ojos, andaban 
algunos pasos y por medio de un ascensor 
eran bajados á un subterráneo.

Allí compraban la moneda á diferentes pre
cios, y verificada la operación volvían á salir < 
en igual forma que habían entrado.

pueden ser superiores á los correspondien
tes á aquella situación de embarco, no 
siendo posible asignar mayor valor á un 
artículo que á otro ú otros de un mismo 
cuerpo legal, sino que debe suponerse que 
todas las partes de éste se completan y ex
plican recíprocamenje, es lógico que el 
precepto contenido en el artículo 9.u no se 
opone á lo que expresamente previene el 
número 21; y

3.° Que en el capitulo 17, artículo 2.° 
del presupuesto vigente, existe crédito 
para el abono de gratificación industrial, 
en el Arsenal de Cartagena, á los jefes de 
los Ramos de Armamento, Ingenieros y 
Artillería; jefes de trabajos de estos dos 
últimos Ramos; tres jefes de Sección del 
dé Ingenieros; dos jefes de talleres del de 
Armamentos y un jefe de Sección del de 
Artillería.

cíales gozarán la equivalencia al sueldo 
í entero del empleo en que falleció el cau- 
i sante. _

2 .® Las familias de los cabos, la de 750 
pesetas anuales.

3 .° Las de los soldados, la de 500 pe
setas.»

V

Paris 26.
El corresponsal del Petit Parisién en Ma

cón refiere que un informe judicial acaba 
de dar lugar á la detención de un súbdito 
austríaco, de otro ruso y de un cabo de 
Infantería que se ocupaban en favorecer la 
sublevación de los elementos militares de 
la ciudad y exhortar á la desobediencia y 
deserción.

París 26.
Comunican desde Alais (departamento 

del Gard) á la Petite Republique que los 
soldados del 40.° regimiento de Infantería, 
descontentos con el rancho, lo manifesta
ron ruidosamente y entonaron la Interna
cional.

París 26.
Seiscientos veinte amotinados del 17 re

gimiento de Infantería han embarcado es
ta mañana á bordo de dos cruceros, que 
los conducirán á Sfax (Túnez).

Hedió providencial
Acercándose la fiesta de San Pedro, una 

de las mayores en el mundo cristiano, se
ñalamos á la atención de los curiosos una 
cuestión que importa al mundo político y 
que nos parece derivarse de un hecho pro
videncial, ó sea la actual duración de los 
Pontificados.

Es indudable que en la diestra de la di- , 
vinidad está el hilo de oro de la vida, lo 
que ya habían adivinado los antiguos, po
niéndolo en mano de las parcas. Decía un

La política portuguesa.
Lisboa 26.—Varios periódicos portugue

ses han dicho que el rey don Carlos se ha
bía negado á firmar algunas medidas de ... 
represión propuestas por el presidente del 1 
Consejo.

La Agencia Havas de Lisboa está auto- ■ 
rizada para asegurar que el Gabinete cuen- i 
ta con la entera confianza del rey.

Lisboa 26— Un redactor del periódico 
Mundo ha sido detenido al intentar dispa- , 
rar su revólver contra un agente de Poli
cía que le vigilaba. , _

El periódico Comercio, de Vizeu, ha sido i 
suspendido. .

En Oporto han sido suspendidos los pe
riódicos Primeiro de Janeiro y Vo: Pública.

ZTctioleus
Para El Molar ha salido el médico Di

rector del indicado Balneario el distingui
do doctor D. Leopoldo Robles.

En el pueblo de Costar (Castellón), una 
chispa eléctrica mató al niño José González, 
que se hallaba durmiendo en la cama.

La exhalación prendió fuego a las ropas de 
la cama, propagándose el incendio á toda la 
casa.

Ayer salieron de Alcalá de Henares con di
rección á La Granja varios oficiales de Infan
tería del regimiento de Covadonga, que se 
proponen hacer el viaje andando.

De Berlín comunican que un terrible incea- 
dio ha destruido los grandes depósitos de la 
Victoria, pertenecientes á la Compañía de 
ómnibus, quedando destruido el material, fo
rrajes, etc., etc.

Ayer llegó á Roma el embajador de l'.spafta 
cerca de la corte de Víctor Manuel Sr. Pérez 
Caballero.

UN PALACIO PARA EL CENTRO OBRERO
Se ha verificado una reunión de las Jun

tas directivas de todas las Sociedades obre
ras del Centro de la calle de Relatores, y

ASOMBROSA BARATURA
de algunas que en él no tienen domicilio, 
para tratar de la adquisición del palacio 

. del duque de Béjar, á fin de instalar en él

E s EL RIFF
Melilla 26.

Los rebeldes continúan en su campa
mento de Zeluán preparando el ataque á 
los imperiales de modo que sea decisivo.

Los rebeldes han logrado que se les in
corporen importantes contingentes, sin 
contar con la Rabila de Kebdana, que, 
disgustada con los imperiales, se les unirá 
también.

Ejercitanse á diario y prepáranse por 
cuantos medios tienen á su alcance para 
luchar con ventaja.

En tanto, los imperiales permanecen en 
Mar Chica, no ya inactivos, sino ociosos y 
desmoralizados.

A diario pierden gente, porque las de
serciones-justificadas por el hambre— 
son constantes.

Mlicaclones igttslilales
Para solventar las dudas que se han 

presentado en el Departamento de Carta
gena respecto al cumplimiento de la real 
orden de 31 de Diciembre último referente 
á gratificaciones industriales, se ha dis
puesto:

l.° Que si bien el artículo 21 del Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1902, deter
mina que los generales, jefes y oficiales 
destinados á inspeccionar construcciones 
en la industria privada, gozarán los sobre
sueldos y gratincaciones señalados al per
sonal del Ejército en iguales cometidos, 
no es menos cierto que por el artículo 33 
se autoriza al ministro durante un plazo 

' de tres meses para resolver toda duda que 
; se origine en el cumplimiento de los pre- 
: ceptos contenidos en aquél, y por tanto, es 

indudable que la Real orden de 31 Marzo 
1903, dictada dentro del período fijado por 
dicho último articulo y que resolvió que 

.. las gratificaciones de que viene tratándose 
I corresponden principalmente al personal

Cuando los rebeldes les ataquen, los im
periales apenas tendrán medios de defen
sa. Como su campamenlo está en una len
gua de tierra, sin más salida que el mar, 
habrán de embarcarse á toda prisa si el , 
enemigo les da tiempo, y huir precipita- ' 
damente por el mar.

Aparte de las deserciones, les diezman 
las enfermedades producidas por la espan
tosa suciedad en que viven. Baste decir 
que todavía hay en las inmediaciones de 
su campamento muchos cadáveres inse
pultos, y ya en el último grado de des
composición, de los enemigos muertos en

poeta griego que los Dioses concedían bre
ve existencia á sus predilectos; en los Sa- . . rent*0 Obrero 
grados Libros, tanto antiguos como nue- Desde j a¿ acordó adquirir ^jeho 
vos, se cuenta entre las bienaventuranzas . ta siéndo coopro_
una larga vida, sobre todo como premio yietarias lodas IaJ Sociedades que han 
de virtudes. ofrecido dinero para la compra.

Hay en las "Veladas de San Petersbur- . { Qs ofrecimi^ntos exceden ya de los
go", por De Maistre un pasaje celebre que 60 000 duros necesaricS) y anteanoche se 
se refiere a la larga duración de los rema- nombró una Comisión Compuesta de la 
dos en los monarcas absolutos en oposi- de albañi]es que ^ene funcionando, del 
cion a lo breve de los constitucionales. ¡dente de| Centr0. compañero Galán, 
Claro es que el buen Conde incurrió en . 5arcía Cortés, Ormaechea, un individuo 
una exageración; pero lo cierto es que m- : de u Sociedad de cocheros y otro del 
teresa a la paz de los pueblos que duren ; c o de depend¡entes de comercio de la 
los remados y no se ocupen los tronos por c.dj]e de Silva
lo que pudiera parecer una procesión de : ‘En eJ plaz¿de dos meses ha de resolver 
sombras chinescas. Los reyes pierden y esta Comisión cuanto se relacione con la 
nada ganan los subditos. adquisición é instalación en el nuevo edi-

Remados tan largos como los de D. Jai- ..
me el conquistador, Luis XIV y Victoria < '
de Inglaterra no se registran muchos, y si , 
todos fueran como éstos, no se hubieran (
elevado tantas voces contra los dos siglos , 
y medio de los reyes de Roma.

Véase ahora la cronología de los Sumos 
■ Pontífices, descontando de la misma los . 
i anti papas y los que reinaron durante los r 
í cismas. En el siglo I, cuatro; en al II, ocho*. 
; en el III, 16; en el IV, 10; en el V, 11; en el 
i VI, 14; en el VII, 19; en el VIII, 14; en el 
? IX, 20; en el X, 25; en el XI, 21; en el XII, 
¡ 18; en el Xlll^ 17; en el XIV, 12; en el XV, 
- 17; en el XVI, 17; en el XVII, 10; en el XVIII

que ejecute y dirija de un modo inmediato ; 
- las construcciones, tiene la misma fuerza ¡ 
i legal que el Real decreto que aclara, por j 
j hacerlo en virtud de expresa autorización i 
" contenida en el mismo, sin que quepa du- i 
■ dar de qne el personal de referencia es el ; 
| formado por los jefes de Ramo, trabajos i 
' de Sección, ya que no sólo es éste el que j 
¿ ejecuta y dirige de un modo inmediato las ; 
i obras, como dice la Real orden citada, sino ‘ 
t que sirve destinos similares á los en que I

por el Ramo de Guerra se satisfacen los ’ 
; emolumentos en cuestión, como exige el '

ocho; y en el XIX, siete. »
Muy persuasiva es la elocuencia de las 

cifras; en los tiempos verdaderamente crí- ' 
ticos para la Iglesia, como son los núes- : 
tros, son más largos los Pontificados; tan
to que nosotros hemos visto reproducirse 
la duración del de San Pedro. En los pri- _ 
meros siglos había muchos, porque la san- ; 
gre de los mártires era “semilla de cristia
nos11. Aunque sólo se considere el aspecto 
político de la cuestión, y aunque la políti
ca de la Santa Sede es de las más cons- ' 
tantes, no puede negarse que la larga du
ración de los Pontificados es un bien para 
la Iglesia y la Divina Providencia nos otor
ga ese bien, á despecho de las “puertas del , 
Infierno11 y de cuantos enemigos aparez- i
can.

A. BALBIN

EL 31 DE MAYO

los últimos encuentros. ,
Los perros van poco á poco devorándo-

, aludido artículo 21; con lo que el abono 
de éstos está sancionado por precepto le
gal de la fuerza que reclaman los artí-

' culos 4.° y 5.°.
■ 2.° Que en cuanto á que sea improce-
; dente el abono de la expresada gratiíica- 
; ción porque resultaría que los jefes que la 
> disfrutasen tendrían mayor haber que si 

estuviesen embarcados en buques en pri-
mera situación, no puede olvidarse que si 
el articulo 9.° del Real decreto menciona
do se opone á que esto ocurra, salvo casos 
excepcionales, el 21 y otros vanos más, 
disponen no menos terminantemente el 
abono de determinadas obvenciones que 
como en el caso de que viene tratándose
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PENSIONES H LB5 FUMIblHS
DE LAS VICTIMAS

El ministro de Hacienda ha dado lectu
ra en el Congreso del siguiente proyecto

DESDE GRDIZ
• Asalto de amias.

Según nos comunican varios amigos y 
alumnos del maestro de armas D. Félix 
Lyon Famas, profesor del Centro del Ejér
cito y de la Armada, se proponen organi
zar para el día l.° del próximo mes de Ju
lio, un asalto de armas á beneficio suyo, 
como prueba del aprecio que profesan á 
su maestro.

■ El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciades po»

Conociendo el celo é interés que por sus y 
discípulos tiene el Sr. Lyon y la simpatía t 
que ha sabido captarse, dicho, acto pro
mete ser muy brillante y beneficioso, lo 
que sinceramente deseamos á nuestro 
amigo el maestro D. Félix Lyon.

Probablemente, dicho asalto de armas 
se verificará en la elegante sala de esgri
ma del Centro del Ejército y de la Armada,

>

El Sr. Lyón es ventajosamente conocido 
en el Ejército como en la Armada, por 
haber sido profesor desde hace más de 
“trece" años en varias guarniciones y Cen
tros militares. ■ ''

el público. •
De sólida construcción, es el más fuerte co

nocido hasta el día.
De acero azulado, con esfera fantasía de 

rica ornamentación, péndulo visible oseiland® 
en todas posiciones igual que los de pared$ 
escape Roskopff y cuerda de salto, la cas® 
Thierry entrega su reloj al juicio de la opi
nión, segura de.que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca. »

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fueaca- 
rral, 59, Madrid.

tiran relojería de Parí». 

----------- ------------------------------------------------------------------

Espectáculos para hoy.
APOLO.—A las ocho y media.—El galope 

de los siglos.—Cinematógrafo nacional.—La 
suerte loca.

GRAN TEATFíO.—A las ocho y media.—La 
sal de la tierra.=Bohemios (debut de la seño
rita Angeles Eutebin).—La brocha gorda.—La 
antorcha de Himeneo.La prensa militar en general se ha ocu

pado en varias ocasiones del Sr. Lyón, elo
giándole por sus méritos, como Maestro 
de armas así como por su caballerosidad. $ madrileña.—Programa selecto por la compa- 

Siendo profesor délos regimientos que j ñia ínternaci.onal de circo y varietés que diri-

PARISH.—A las nueve y media.=13.a gran 
gala de abono,.—Reunión de la alta sociedad

í guarnecen la plaza de Granada, el maestro ge Wiiliam Parish.
Lyon organizó un festival de esgrima a be- f 
neficio de la caritativa institución de la

de ley: ,
«Artículo único. Las pensiones conce

didas por el artículo l.° del Real decreto i 
de l.° de Junio de 1906 á las familias de -■ 
los oficiales, clases é individuos del Ejér- • ,
cito, Guardia civil y Seguridad que falle- í dar cordial enhorabuena 
cieron á consecuencia del atentado de 31 el maestro Lyoñ. por el
de Mayo de 1966, se mejoran desde la pro
mulgación de esta ley, fijándose en 1í\ 
cuantía siguiente: ''

l.° Las viudas, hijos ó padres délos o fi-;

Cruz Roja, de la cual forma parte como 
socio de número.

Dicho festival fué presidido por el exce
lentísimo señor general Galbis,gobernador 
militar, y según ,1a prensa granadina re
sultó muy brillante, por lo que le felicito el 
bizarro teniente general marqués de Pola- 
vieja, Comisario regio de la Cruz Roja.

Por todo lo expuesto y algunas otras ra
zones que omitimos, celebraremos poder z taLjc íoeéni 
. .. . . a-..------ [ ¿ aueítro amigo
_____________ _ _ asalto de aíihas 1 ^aúdas de música, 
que se proyecta á su beneficio.

IDEAL POLISTILO (Víllanueva 28).-Salón 
de patines.=Cinematógrafo.—Por las mafla- 

: ñas de nueve y medía á una; por las tardes, de 
* cuatro á odio y por las noches,de nueve y me-

dia á una.
EXPOSICION DE INDUSTRIAS DE MA

DRID.—Todos los días de ocho á una de la 
-- mañana y de cinco á nueve de la noche estará 
a abierta al público.

' Entrada, 0*50 céntimos.
Los domingos, de siete á nueve de la maña

na, entrada gratuita, y de nueve á una de la 
' ’ " Atimos. „

gi-afo, Restauran, Café, Bar, Sports

I3H8301 tmHH11 IU,wNr 1 J14 dtti . iSí^FodientG Naval,San Bernardol9 
• - -i )
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con tanto ligereza adonde era menester 
bien que derramando en la servilleta y en 
loa manteles la mitad de lo que llevaba á 
la boca. ,

Cnando vi que ya no queiía más del fri
to, le puse dolante una perdiz rodeada do 
dos codornices asadas, que la señora Ja
cinta le trinchó con el mayor aseo y puli
dez. De cuando en cuando le hacía beber 
grandes tragos de vino mezclado con un 
poco do agua en una taza de plata bastan ■ 
teniente ancha y profunda, aplicándosela 
ella misma á la boca, y teniéndola con las 
-manos, como si fuera un niño de quince 
meses. Ss comió las pechugas y las pier • 
ñas. sin dejar los alones. Siguiéronse los 
postres, y cuando acabó de comer, el ama 
le quitó la servilleta, volvióle á poner la 
almohada, y dejándole dormir tranquila
mente la siesta, nos retiramos nosotros á
comer.

Esta era la comida diaria de nuestro ca
nónigo, acaso el mayor tragón de todo el 
cabildo; pero la cena era más parca. Con
tentábase con un pollo ó con un conejo, 
con algún cubilete de fruta. En su casa, 
por lo que toca á la comida, estaba yo bien, 
y lo pasaba alegremente; sólo tenía un 
trabajo, no poco pesado para mí.

Era preciso estar 'despierto gran^ parte 
de la noche, velando al amo. Padecía éste
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una retención de orina, que le obligaba á 
pedir el orinal diez veces cada ho^a. Ade
más sudaba mucho, y era menester mudar • 
le de camisa con frecuencia.

Gil Blas (me dijo la segunda noche), tú 
eres mañoso y diligente, y veo que me aco
modará mucho tu modo de servir. Sola 
mente te encargo que des también gusto á 
la señora Jacinta, complaciéndola y obe
deciéndola en todo, como si yo lo mandase, 
y guardes con ella la mayor armonía.

Quince años há que me sirve con un celo 
y amor particular. Tiene tanto cuidado de 
mí, que no sé cómo pagárselo; y confiósote 
que por esto la estimo más que á toda mi 
familia. Por ella despedí de mi casa a un 
sobrino carnal, hijo de mi propia hermana, 
é hice bien.

No podía ver á esta pobre mujer, y lejos 
de agradecerle lo que hacía conmigo, con
tinuamente la estaba insultando, burlán
dose de su virtud y tratándola de embus
tera, porque á la gente moza de hoy todo 
lo que suena á recogimiento y devoción le 
parece hipocresía; pero ya me libre tan 
buena alhaja, porque soy hombre que pre
fiero á todos los respetos de la sangre el 
amor que me tienen y el bien que me 
hacen.

Usted, señor, tiene muchísima razón, 
le contesté; el agradecimiento, debe siem-
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me dijo más de lo que quería saber. Des
cubrióme, ó más bien dicho, descubrí yo 
por su sencillez, que la señora tía tenía un 
amigo que estaba en casa de un antiguo 
canónigo en calidad de mayordomo, que 
tenían ajustado entre los dos aprovecharse 
de la herencia de sus amos, y gozarla en 
paz por medio de un casamiento, cuyos 
privilegios disfrutaban de antemano.
* Ya “dejo dicho que la señora Jacinta, 
aunque algo entrada en años, se mantenía 
de muy buen parecer. Es verdad que nin
gún medio "perdonaba para conservarle 
bien. Por otra parte, dormía ‘con sosiego 
mientras yo estaba en pié velando al ano. 
Pero, sobre todo, lo que más contribuía á 
mantener en ella aquel color vivo y fresco 
era (según me dijo Inesilla) una fuent) 
que tenía en cada pierna.
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nirle de todo, volvió á nosotros, y nos dijo 
que podíamos entrar. Vimos al viejo goto
so sepultado en una silla poltrona, con una 
almohada detrás de la cabeza, descansan
do los brazos en unas almohadillas, y apo
llando las piernas en un almohadón de plu
mas. Acercámonos á él, sin escasear las 
cortesías, y Tomando Fabricie la palabra, 
no se cententó con repetirle lo que ya ha
bía dicho de mí á la señora Jacinta, sino 
que se puso á hacer un panegírico de mi 
mérito, extendiéndose principalmente so
bre el grande honor que me había granje
ado bajo el magisterio del doctor Gadíñez 
en las disputas de filosofía, como si fuera 
necesario ser gran filósofo para servir á un 
canónigo.

Sin embargo, no dejó de alucinarle el 
bello elogio que hizo Erabricio de mí; y 
conociendo por otra parte que yo no desa
gradaba á la señora Jacinta: Amigo, con
testó á mi fiador, desde luego recibo á este 
mozo; basta que tú me le presentes. No me 
disgusta su traza, y juzgo bien de sus cos
tumbres, supuesto me lo propone un cria
do del señor Manuel Ordóñez,

Luego que Fabricio me vió admitido, 
hizo una gran cortesía al canónigo, otra 
más profunda á la señora Jacinta, y se 
despidió muy alegre, diciéndome al oído 
que me quedase allí, y que ya nos vería-
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MEtilA FUNEBRE MILITAR

CLAUDIO COELLO, 46-TELÉFONO 2.867

• üntoa c*.*a qae osteaia asie TITULO Íuudadamt-ím^. No tíme sooursaios l ü  está fUK¡on«d& oon nin
guna otra. Todo su material es ¡nievo y de forma aaneilla y elegante. Exíjase al solioítar servicios de 
esta casa qne los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar qne nuestros dependientes 
no se presentan en Iss casas sin aer previamente ¡Uatnadoe.

Tr¡i6Z.sbdio«, aoro&a», ©safierroa y i-tydsi. eMs-tí' de *&yv'’’.«6'áw$

3® años de vida tsesae el 

ANUARIO DEL COIEBCIO 
DE LA INDUSTRIA, 

DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE ESPAÑA 
CUBA. PUERTO RICO. FILIPINAS. ESTADOS HISPANOAMERICANOS Y PORTUGAL 

(BAILLT-BAILLIEBE) 

PASA 

---------------- 19 0 7---------------- 
Precio: 25 pesetas, franco de porte. 

Dos voluminosos tomos, impreras en papel Indiano, lo que ha permitido 
reducir su peso y volumen * pesar de llevar más datos y páginas que en 
años anteriores.

CONTIENE »
DATOSi EstadisHcoi».- Geográlicoi.-Históricos.- 

Descriptivos.—Monumentos.—Vías de comunicacio
nes, telegráficas, telefónicas, póstale..—Producción 
agrícola, industrial, minera, etc.-Comerciauies.-h..

nicipales y eclesiá8ticas.-Ferias.-Fiesta mayor.— 
Aranceles,etc., etc.-En fin, cuantos dator; pueden 
ser útHea al comerciante, industrial, oficinas del 
Estado, sociedades de todas clases, á las personas da 
carrera, civiles, militares, liberales ó eclesiásticas.

PARTE OFICIAL, detalladísima, por estar 
roconoclde de utilidad pública 
por Realea órdenes.

rtaria»,estacionesde lervocarriles, 
>e, ferias, establecimientos de ba
lo, la parteoticial. v A», las ero-

telégrafos,

Los habitantes de Madrid, Barcelona y Va

la Bolón y el FM Boisi
lfc$8iei®8aa¡SF tos ^s po v íims í»» KaspuAai, F^aetcito safio» de to ©-gm^aí

CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
Venena máquina.

En acero ó níquel................. ®í» pesetas.
En plata . . . .....................35 >

(Cuatro plazos.)

Gran Relojería y taller

»jiiiiM 6." mimos
de Paredes, 46.—Madrid

I SERVICIOS DE LA COMA TBASATMNT1CA
DbssqtiÍG qtia esta casa haca

á tos sascriptores de este Diario:

Relojes de bolsillo.
Roskopf legítimo en plata, 50 ptas., cinco plazos 
Idem id. en acero ó níquel, 33 ptas, cinco plazos. 
“Cronómetro Verdad", superior, 20 ptas., cua

tro plazos.
“El Travail“ extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco 

plazos.
RELOJES DE PARED

Regulador, quince días cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 c[m., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 cím-, 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador müy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
Todos los relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, así como los pagos de los mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.
NOTA Los relojes se envían con un aumento de 1,50 pesetas por portes.

Linea de Cuba y Méjieo
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corana, el vapor “Alfonso Xp?4 dürec- 

lamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costatirme y Pacifico con trasoordo en Ha- 
i baña al x-apor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba e Isla de Sanie 
i Domingo.

Líaiea de New -York, Cuba yj Méjico .
El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor "Montevideo" directa

mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li
torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Piala, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
' El día 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Montserrat" directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra etc Se admite pasaje v carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferroearni de 
Panamá con las compañías de'navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en Haba
na. También carga para Marácaibo, Carúpano. Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para m- 
nidad con trasbordo en Curacao.

{ Línea de Filipinas
El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Alicante* 

directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

DIRECCIÓN

lAMUARIO
I RIERA
B EXCLUSIVO

BARCELONA

CONSULTANDO EL

ANUARIO 
FRIERA
SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS

10 OEBE FALTAR EN RIlOOl DESPACHO

Línea de Buenos Aires. , , , _ _
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor "León XIL " direc- 

í tamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias.

i El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor "M. L. Villa- 
verde" directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de renenie y Sania Croe 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las eecalae 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Junio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco" para Fernando Pó© 

con escala en Casablanca. Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de TAngen

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger Martes, jueves y sá -dos. . , .
Estos vapores admiten carga en las co- iciones mas favorables, y pasajeros, a quienes la Compañía de 

aloíamiento muy cómodo y trato esn.-r« < como ha acreditado en su dilatado servicio Rebajas a familias. 
Precios convencionales por en " •" lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. T amblen se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regalares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
8 AVISOS IMPORTANTES.-RehaJas en los fletes de éxportacióp.-La Compañía hace rebaja» 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo a lo establecido en la Rea orden del Mmis- 
terio de Agricultura. Industria y Comercio y Obras Publicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es eneai- 
ga de trabajar en LTiraínar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuy» 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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moB. Apenas había salido de la sala, cuan
do el licenciado me preguntó como me lla
maba, y por qué había salido de mi tierra; 
obligándome con sus preguntas á contarle 
toda la historia de mi vida, en presencia 
de la señora Jacinta. Divertilos á entram
bos, sobre todo con la relación de mi últi
ma aventura. Doña Camila y don Rafael 
le hicieron reír tan fuertemente, que le 
hubo de costar la vida al pobre gotoso, 
pues la risa le excitó una tos tan violenta, 
que temí fuese llegada su hora: áun no ha
bía hecho testamento: considérese cnanto 
se turbaría la buena ama.

Vila toda trémula y azorada correr de 
aquí para allí por socorrer al buen viejo, 
haciendo con él lo que se hace con los ni
ños cuando tosen con violencia, entregarle 
la frente, y darle palmaditas en las espal
das: pero ai fin todo fué un puro miedo. 
Cesó de toser el licenciado, y el ama de 
atormentarle. Quise entonces proseguir mi 
relación; más no me lo permitió la señora 
Jacinta, temerosa de que lo repitiese la 
tos al amo. Llevóme al guardaropa, donde, 
entre otros vestidos, estaba el de mi pre
decesor. Hízomele poner, y guardó el mío. 
lo qne no me disgustó, porque deseaba 
conservarle, con esperanza de que todavía 
podría servirme. Desde el guardaropa pa
samos Io b  dos á disponer la comida.
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caré servir en un todo con el mayor1 ce'o 
y el mejor modo que me era posible.

Nunca me quejé delque pasaba sin dormir 
todas las noches, sin embargo de que se 
me hacía esto muy cuesta arriba. A no ser ' 
por las esperanzas del delegado, presto me 
hubiera cansado de Juna vida tan penosa; 
bien es verdad que descansaba y dormía 
algunas horas entre el día.

El amaá la cuál debo hacer esta justicia), 
cuidaba mucho de mí; lo que debo atribuir 
al ^smero con que procuraba yo granjear
me su voluntad con todo género de moda
les atentos y respetuosos.

Cuando comíamos j untos ella y su sobri
na, que se llamaba Inesilla, estaba yo pron
to á mudarles de platos, á servirles de be
ber, y, en fin, á hacer con ellas lo que ha* 
ría el más fiel y más leal criado Por estos 
medios llegué á conseguir su amistad.

Un día que la señora Jacinta había slido 
á hacer no’só quéjeompras, encontrándome 
solo con Inesilla, comencé á darle conver
sación, y le pregunté si vivían todavía sus 
padres. ¡Oh! no, me respondió la niña; 
mucho tiempo há que murieron, según 
me lo ha dicho mi tía, porque yo nunca 
los conocí.

Creila piadosamente, aunque su respues
ta no fué muy categórica, y la fui poniendo 
en tanta gana de .parlar, que poco á poco
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pre poder más que las leyes de la natura
leza. Sin duda, replicó él: y en mi testa
mento haré ver el poco caso que hago de 
mis parientes.

Ella ama tendrá buena parte en él, y no 
me olvidaré de tí, como prosigas sirvién
dome según has comenzado. El criado que 
despedí ayer, perdió una buena manda por 
su mal modo; si no me hubiera visto pre. 
sisado á despedirle, porque ya no lo podía 
aguantar, yo sólo le habría hecho rico; pero 
era un soberbio, que no tenía el más leve 
respeto á la señora Jacinta, y era muy bol 
gazán.

No le gastaba acompañarme de noche, y 
se le hacía intolerable el estar despierto 
para asistirme en lo que podía ocurrir, 
¡Qué bribón! (exclamé yo, como si el espí • 
ritu de Fabricio se hubiera pasado al mío): 
no merecía por 'cierto estar al láab de un 
amo tan bueno como su merced. El que 
logra esta fortuna, debe ser de un celo in
fatigable: ha de complacerse en su trabajo, 
y ha de creer que nada hace, áun cuando 
sude sangre por servirle.

Conocí que le habían gustado mucho al 
canónigo estas últimas palabras, y no el 
gustó menos la que di de estar siempre 
pronto y obediente á las órdenes de la se
ñora Jacinta. Queriendo pues pasar por un 
criado que no temía trabajo ni fatiga, pro-
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No me mostré novicio en el oficio de 

cocinero. Había hecho mi aprendizaje ba
jo la disciplina de la señora Leonard», qne 
podía pasar por buena maestra de cocina, 
bien qne no comparable con la señora Ja
cinta, la cual merecía ser cocinera de un 
arzobispo. Sobresalía en todo género de 
guisos y platos. Sazonaba delicamente un 
jigote, la chanfaina, y en general toda es
pecie de picadillo; de manera que eran su
mamente gratos al paladar.

Cuando estuvo dispuesta la comida, vol
vimos al cuarto del canónigo, donde, mien
tras yo ponía los manteles en una mesilla 
inmediata á su silla poltrona, el ama le 
ponía la servilleta, prendiéndosela detrás 
con alfileres. Se le sirvió una sopa que se 
podía presantar á un corregidor de Madrid 
y una fritada que podía avisar el apetito 
de un virey, si el ama, de proposito, no 
hubiera escaseado las especias, por no irri
tar la gota del canónigo. A vista de tan 
delicados manjares, mi buen viejo, que yo- 
creía estaba baldada de todos sus miem
bros, dió pruebras de- que áun no había 
perdido del todo el uso de los brazos.

Sirvióse de ellos para ayudar á que le 
desembarazasen de la almohada y demás 
impedimentos, disponiéndose á comer ale
gremente. Las manos tampoco se negaron 
á servirle: aunque trémulas, iban y venia®
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